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R E S I D E N T E y Oydores y Alcaldes 4ch"jos 
Dalgodcla nueftra Audiencia y ChanciUcria, ^u- re 
fídc en la Villa de Valladolid, Lo ĉ ue nos con&Ita^ 
ftes vos el dicho nueílro Preíidcntcy ÓydQres ccrcá 
de las dubdás <qüc fe ofFrecicron tn la orden que por 
cédula nucílrá mandamos fe guarda ífe én la profecu 
cion y detcrmináció de los plcytosfobré Hidalguiai 

^ de eftos nueftros Rcynos,Y lo que anfí mifmo^con-
fultáronel Prcfidentc yOydores y Alcaldes de liijós 

balgodelanueflra Audiencia y Chancilleria quereficjccnlaciudádde G r á 
nada fe ha viílo ene! nuefíroConíejo,y fue acordado que dcuiamos man
dar dar eftanueñra cédula para vos en la dicha razón r y nos muimos lo por 
fcien.Porla qual dcclaramos.y mandamos lo figuiente. 

í r \ V E a lasproban^as q fe vuieren de hazcrfiiera defíes nueílrcsRey 
V ^ V nos^io falga ninguno de vos los dichos Alcaldes de hijos Dalgo a ha 

zcrlas y fe haga conforme alo que haíla aqüi f¿ ha acoí lumbrádoy 
guardado y fe difpone por ley. 

f Y en lo que tocá,á fí ja dicha nucflra cédula fe hadeentender no foío c'ñ 
las probanzas principales, pero en las de tachasy abonos y comprobaci^á 
de eferipturas^y íínofe impidieíTe masde vno o dos teñigos j o para prouar 
la filiación o articulo incidente,Los Oydores y Alcaldes de hijos Dalgo de 
efla hueílrá Chancilleria ánte quien pendiere la caufa prbueañ lo que parez
ca que conuengá comunicando lo con vos el nueílro Prcfidcnte dclla en qua 
to a que váya Alcalde a ehtcnderchcllOjOfe cometa abtiiD que lpbaga,có-
trio parezcá que lo requiera la impertánciá del caíb que occürritre, 
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f Y enqüánto a m probanzas que fe vuieren de hazér en el d i í l n d b de 
eflá nueílra Audíehciájícndiendoel pleytoenláde Gránadá/a ldra ahazer 
las el Alcalde de h i josbá lgode la dicha nueftra Aüdiehciá de Granada. 

^ Y en lo que fe difpone por el capitulo fegundode la dicha orden/1 ic en 
tendera con el qúe vuierc áfsiílido a lá probanza que fe vuiere hecho en el ter 
miho ordinario,'auñque el otro áyá aísiílido a la hecha en el ter millo de lá re 
ll:itucion3oíihan de concurrir ambos Alcaldes alavií la y detcrmináció del 
pícyto,como aya en el tribunal vnodevos los dichos Alcaldes quefe a y a h á 
liado en laprobanga principal ó de reftitucion, con aquel fe vcay fcdet;cr-



ttim-A pleyto aunque c(] c f c l o / i fe hallaren cen el hs actnas o alguno d e 
Ílos,todos lo vean y determinen, 

mY h í é k á é i f í el Alcaldeanteqúien fe vmerehecho la probanza, por 
mm 'mmém no fe pudiere hallar prcíentc a la v i 
ñ a de tal pleyto en o la hi¿o ^u'cccdiendo cfte cairel otro o otros Alcaldes 
| arsiílicrcn eii elFa naeílra Audiencia lo puedan ver y determinar fin e l 

f Yen ftvn AIraldé folo detcí-míA^íá en áiffinitiuatos artículos inciden-
tés ;com- es puírmeion y caftigo de téftigos falíbs ó otro cáfo ó articulo k m 
ja :te,roauiendo otro que afsiíla con cl.pueda determinar en difiínitiua los 
artículos incidentes,como es caftigo de teftigrs falíc^y los demás ciíosmci-
dentes,y dcfpachar las prouiíloncs nueftras (júe para ello fueren neCsflaria^ 
con fola fu firma. 

f Concediendo^ anueftro ¿ícalreftitucibn paraha^er probanza ád pef 
petuam reí mem-riamfuera del termino que fe ouiercíeñalado a la parte pa
ta peder iahazcrjhade fer yfearomun a ambas las partes el que para éfte 
cííefto por reíbtucion fe le áya concedido* 

^ eoslamulio'.» BÜ i}tfjpB nñ&d oup o l t ímioInoD á sí Y.^filtss • 
q Y t n quanto ál fajarlo que los dichos nucílros Alcaldes de hijos Dalgo 

íiandc lleuarlaliendoa hízcr las probancasjleuarancada vndia ochocien
tos marauedis corixopcr la dicha nueAra cédula fe manda^ no mas?y nb líe 
u:nAlguaz:i, 

T Y . en lo qvetoca á téücer lás tíidalgüiáíficádáf de veinte áño^á cítá 
parte para boluer íebre lasque parecieren fe han alcanzado por malos me
dies proucerfe há que los éfcriuáncs de vbs losdiehós Alcalde? de hijos D al 
go deeíTa Audicncia(cada v ro por lo que íe toca y por fus anteteíTcres, en 
cuyosregiílros ayanfuccedido)hagan facar vnarelación fummaria y partt 
tulardelas executoriasque fe aya librado enfusofficics de veinte añosa cfU 
parte y las entreguen a les nucítrós fifeáles de eíía nueílra Chancilleria, íos 
quales inquieran f procuren entender ebrt particul|r ctiydado las que efían 
notadas de aucríe ganado por malos médics, y aquellas folamente cemmuni 
quen con los concejos de donde fon ó fueren vcziños losen cúyofáüor feo» 
ui-ren dcfpa"hado,pará que los diches Concejo^ áüiendo conferido fóbre lo 
que por los diches fífcales fe Ies vuicre adüertido, les auifen íí les parezca que 
ronUe'-gá h ázer alguna nucua diligencia para verificar íí filero ganadas por 
los dichos matos medios,y de lo que parezca que puedá fer á propoíi topa 
p auerlgnaciondelto,yrenfo^^ 

lo comunicado con vos el di:hdítiPrefídente ( y con el que lo Riere de efla 
nuc-



K p f t n CKkhcteliJllenldi Jiclios nueftos fifcalcsparticular aulfo a los cíel 
m e í l r ó Coñíejoa donde han de cmbiardcntrodeícis mefcs vna copia de la 
réladoñ quelo^dichos efcrluanos de hijos Dalgo les vuicf endadojpara que 
vifta la de los dichos nueftros fifcalcs,y las razones y caufas queíbbrc ello 
propuíicren/e les erdene lo que ayan de hater,de manera que fe éuite la mo 
Icftia^aflay vetacionde losqne tuuieren bienganadás las dichas ejecuto- • 
rias,y fe proceda en las caufas en que parezca aueríc ganado por males m : -
tÍios,y que lo mifmo qüc cü a dicho en lo tocante a las dichas éjtecütonas ,fé 
entienda y ha de entender en las informaciones hec has ad perpetua m reí me 
moriam, Conlas qualcs dichasdedaracionés guarde^ y cumpláis la dicha 
nueílra cédula,y contra fu tenor y lo en ellá cbfctcñido no vays ni paíTcys ni 
confmtais yr ni páíTar por alguna manera. Fecha en Sant LorerCo,a dieá 
dias del mes de Septiembre de mil y quinientos y nouenta y quatro anes» 

T Ú É L 2^E T . 

Por faatodado del T̂ ey me Jiro Stmt* 
.1 

D m Luió de Salazjir* 

X^WUsvilUde Vattadoüd anjeintey f¡is dios del mes de Septtemhn de thil 
X—y quinientos y tióMnta y quatro años¿efiando los Señóres PrefideHtey Oydo~ 
fes en ̂ Acuerdo general te uio y leyó la cedM dtl Tfey mefíro Señor defla otra 
parte contenida, Tpor los dichos feñores i)¡fia Ja tomaron en fus manosj k faron, 
ypufteronfoíre fus ra!?e$as}y obedecieron co el acatamiento deuidoy en quinto aí 
cumfíimhntó de ella díxeron fe hará y cumplirá lo que por ella fu Mageflad ma 
dá.EnfedeloqüalyáGajpar deCerecedo Bfcriuano de Cámara de la dicha 
$udienciay del Acuerdo dellalofirme, 

Cafpande Cer^cecídé 

E *ti U tviliu de fralladolidá MCÚ dios del mks de Í4ouíemhe de mil y qmnie 
tos y nomntd y quatro años3yo Gajpar de Cerecedó Sfcriumo de Qarndra de 

tfia 2(eal Audiencia del 2(ey nucflro Señor Jy fecretario del A cuerdo detlajey y 
mo¡Iré la cédula fiml del 'l{ey nuefiro Stñor defidatraparte contenida a losfinó 
res Alcaldes de los tübs Dalgo ¿Los qualés la tomaron en fus mdnosMfaróny pu 
fieron fohre fus cal ecíisy úedecieron cen el dcátafaicnto dtuido, y di qmnto al 
cumplimtíntó dixeron, que eñ qUanto d ellos toca eftanpreflos de hazer y cüplit 
lo que fu Magcfiad por ella maMa, E n fe de lo qual lo firme. 

Caíparde Cerccedo, v 
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